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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00061  00 

PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE JORGE IVAN CARDONA VALENCIA 

DEMANDADO  EMPRESA DE TAXIS SUPER SA TAX SUPER Y O. 

DECISIÓN REPROGRAMA FECHA DE AUDIENCIA  

 

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN.  

 

 

En atención a reprogramación de la agenda del Despacho, se fija 

como nueva fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

el próximo 23 DE OCTUBRE DE 2023 a partir de las 8.30 am. El día 24 DE 

OCTUBRE DE 2023 a partir de las 8:30 am, se adelantarán las demás etapas de 

interrogatorio a las partes, fijación de hechos y pretensiones objeto del 

litigio, control de legalidad (saneamiento del proceso), práctica de 

pruebas, alegatos de conclusión y se dictará la respectiva sentencia. 

 

Lo restante del auto por medio del cual se decretaron pruebas, quedará 

incólume.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

v. 
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